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INTRODUCCION 

La elaboración de las Tablas de Retención Documental (TRD) ha sido una de las 

preocupaciones constantes por parte de la administración de  la E.S.E. Manuel 

Castro Tovar de Pitalito,  teniendo en cuenta que existe un amplio marco 

normativo que regula la conservación y el uso adecuado de los archivos,  y en 

cumplimiento de la normatividad vigente así: 

 Ley 80 de 1989 “Por el cual se crea el Archivo General de la Nación y se 

dictan otras dispersiones” 

 Decreto 1382 de 1995 “Por el cual se reglamenta la Ley 80 y se ordena la 

trasferencia de los archivos de los organismos Nacionales al Archivo 

General de la Nación” 

 Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos 

y se dictan otras disposiciones” 

 los Acuerdos 8, 9, 11 y 12 de 1995 y 006 de 1996 expedidos por la Junta 

Directiva del Archivo General de la Nación, la E.S.E. Manual Castro Tovar 

de Pitalito en el año 2016 elaboró la primera versión de las Tablas de 

Retención Documental (TRD) las cuales no fueron convalidadas por el 

Consejo Departamental de Archivos. 

Adicionalmente,  es importante destacar que el Departamento Administrativo de la 

Función Pública a través del Decreto Número 1499 de 2017 “Por medio del cual se 

modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el 

artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, estableció un Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión  que permita el fortalecimiento de los mecanismos, métodos 

y procedimientos de gestión y control al interior de los organismos y entidades del 

Estado. 

Este Modelo contempla las Políticas de Gestión de Desempeño Institucional entre 

ellas, Política de Gestión Documental. 

Realizado el autodiagnóstico por parte de la E.S.E. Manual Castro Tovar de 

Pitalito,  con respecto a la Política de Gestión Documental, una de las acciones 

contempladas es la necesidad de actualizar, aprobar y tramitar la convalidación, 

implementación y publicación de las Tablas de Retención Documental  (TRD). 

Por tal razón y atendiendo la normatividad vigente y el Decreto 1083 de 2015, es 

una necesidad latente la actualización de las Tablas de Retención Documental 

(TRD), ya que es un instrumento archivístico que permite mantener y conservar 

los archivos de la Institución y garantiza su conservación en el tiempo, conforme lo 

exige la norma.  
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Para la actualización de las Tablas de Retención Documental (TRD),  se tomó la 

metodología contemplada por el Archivo General de la Nación, la última estructura 

organizacional modificada en el año 2019, el manual de funciones actual y los 

estatutos de la Entidad. 

La actualización de las   Tablas de Retención Documental de la E.S.E. Municipal 

Manuel Castro Tovar, se toman  como un instrumento archivístico para el 

desarrollo de los procesos técnicos de clasificación, ordenación, conservación y 

disposición final de la documentación producida y recibida por la entidad, con 

base en las directrices impartidas por el Archivo General de la Nación. 
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1. RESEÑA HISTORICA 
 

En el año 1998 el Honorable Concejo Municipal de Pitalito, mediante Acuerdo No. 039 del 

02 de septiembre, delega unas facultades pro tempore al Alcalde Municipal; por lo cual 

este queda facultado por el término de seis (6) meses para determinar la estructura 

orgánica de la Administración Central Municipal y crear establecimientos públicos y 

empresas industriales o comerciales del Estado. Estas facultades pro tempore son 

ampliadas luego a ocho (8) meses, por Acuerdo No. 009 del 26 de febrero de 1999, que 

modificó el Artículo Primero del Acuerdo No. 039 de 1998. 

Una vez facultado, el Alcalde Municipal mediante Decreto No. 017 del 19 de marzo 
de 1999, creó la Empresa Municipal de Salud E.S.E. “Manuel Castro Tovar” de 
carácter municipal, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa; con el objetivo principal de prestar los servicios de salud de primer 
nivel, como parte del servicio público de seguridad social en el municipio; 
conforme a los principios de calidad, eficiencia, eficacia, equidad y celeridad. 
 
Posteriormente La Junta Directiva de la ESE Municipal Manuel Castro Tovar 

mediante Acuerdo No. 01 del 16 de noviembre de 1999, adopta los estatutos para 

la organización y funcionamiento de esta institución descentralizada del orden 

municipal; organizando la institución a partir de  una estructura básica funcional de 

conformidad con lo establecido en el Articulo 5 del Decreto 1876 de 1994. 

Estableciendo luego mediante Acuerdos No. 03 y 04 del 22 de diciembre de 1999, 

las escalas de remuneración salarial y planta de personal de dicha institución, 

respectivamente. 

1.1. CONTEXTO ESTRATEGICO 

La plataforma estratégica se constituye en un planteamiento formal que 

soporta la estructura de la E.S.E MANUEL CASTRO TOVAR a través de la 

definición de su razón de ser, su proyección a futuro, sus principios, sus 

valores y de su filosofía. 

La construcción de la Plataforma Estratégica se realizó con la participación 

del personal de la E.S.E., a través de talleres en donde se definieron los 

ajustes necesarios a la misma. 

 

 MISION 

Somos una Institución prestadoras de servicios de salud, con un 

modelo de gestión sostenible, humanizada y al servicio de la región, 

que contribuye a la salud y el bienestar de sus usuarios y al desarrollo 

de su talento humano. 
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 VISION 

En el año 2024 seremos una institución de salud líder en atención 

integral, segura, humanizada, centrada en los usuarios, solidaria con el 

medio ambiente y centro de referencia en términos de calidad a nivel 

regional y departamental. 

 

 PRINCIPIOS ÉTICOS 

 

 Nuestro modelo ético está basado en el respeto a la dignidad de la 

persona, ofreciendo condiciones de atención con la calidad, 

oportunidad, accesibilidad, seguridad, continuidad, de acuerdo a la 

coherencia ética y moral que exige la normatividad de nuestro 

sistema de salud. 

 Haremos uso de nuestro recurso humano, técnico y financiero de 

manera responsable y eficiente. 

 Primará el trabajo en equipo para lograr los objetivos institucionales 

articulando políticas, métodos y procedimientos. 

 Proteger la vida en todas las etapas de su desarrollo desde la 

concepción hasta su muerte natural, imperara en el proceder 

profesional de la institución. 

 Nuestra responsabilidad social estará centrada en ser solidarios con 

el medio ambiente, minimizando y compensando los impactos 

ambientales negativos que pueda generar la institución como 

consecuencia de la prestación del servicio de salud.  

 

 VALORES ETICOS 

 

 HONESTIDAD 

Cualidad humana que nos permite actuar con coherencia y 

sinceridad, de acuerdo con los valores de verdad y justicia. 

 RESPETO 

Consideración y reconocimiento del valor de una persona o de una 

cosa. 

 VOCACION DE SERVICIO 

Actitud de atención y de resolución de problemas o necesidades de 

los usuarios en el contexto físico, moral, espiritual y social, con 

calidad y diligencia. 

 SOLIDARIDAD 
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Sentimiento de colaboración mutua, que permite conectarse con la 

realidad de otras personas. 

 CULTURA AMBIENTAL 

La forma como los seres humanos se relacionan con el medio 

ambiente, y para comprenderla se debe comenzar por el estudio de 

los valores; estos, a su vez, determinan las creencias y las actitudes 

y, finalmente, todos los elementos que dan sentido al 

comportamiento ambiental. 

 SEGURIDAD 

Prevenir y/o minimizar el riesgo de ocurrencia de los eventos 

adversos asistenciales, accidentes laborales, emergentes internas 

y/o externas y otros eventos que afecten a las personas, los 

procesos, la imagen, la infraestructura, la tecnología, la dotación, los 

ambientes de trabajo y el medio ambiente. 

 

 POLITICA DE CALIDAD 

 

El compromiso Institucional de la ESE Manuel Castro Tovar es trabajar 

en la implementación de una cultura de atención humanizada, 

resaltando la integridad, el respeto y la igualdad, con el propósito de 

dar respuesta a las necesidades del usuario, su grupo familiar y las 

partes interesadas. 

Comprometida en adoptar y mantener la cultura de seguridad de la 

atención en salud de manera transversal en todos los procesos de la 

institución. con personal altamente comprometido en el cumplimiento 

de estrategias innovadoras e incluyentes, que abanderen los valores y 

principios corporativos garantizando desde todas las áreas y servicios 

el cuidado de la salud, la solución efectiva de las enfermedades y la 

plena satisfacción de la comunidad laboyana. 

 

 OBJETIVOS DE LA POLITICA DE CALIDAD 

 Estimar el grado de apropiación de la estrategia de atención 

digna y respetuosa, por parte del personal, al momento de la 

prestación del servicio. Verificando el cumpliendo de las 

buenas prácticas de seguridad del paciente. 

 Incentivar la gestión del conocimiento mediante el fomento del 
aprendizaje del personal de la entidad. 

 Monitorear y evaluar las expectativas de nuestros usuarios 
para asumirlas y gestionarlas de forma razonable. 
 



 

 

 Carrera 14A No. 9A – 65, Barrio Cálamo, Pitalito, Huila 

 (8) 836 3362 

 gerencia@esemanuelcastrotovar.com 

 www.esemanuelcastrotovar.com 
 

10 de 
104 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 
Código XX | Versión XX 

Aprobado DD/MM/AAAA 

 

  
 

1.2. SITUACIÓN ACTUAL 

 
La E.S.E. Municipal Manuel Castro Tovar  desde su creación, podemos 

decir que, ha ejercido parcialmente su función archivística, de una manera 

intuitiva y con unos intentos por dar cumplimiento a la normatividad 

vigente, Ley General de archivos, Reglamento General de Archivos, etc. 

Este aspecto comprende la recolección de la información que servirá como 
punto de partida para determinar la situación actual de la Entidad; al 
analizar esta información, y las herramientas administrativas, podremos 
identificar la problemática a la cual se enfrenta la E.S.E. con respecto a la 
función archivística. 

 
Esta evaluación se enfoca desde una perspectiva global en aspectos 

administrativos, técnicos, tecnológicos y por supuesto archivísticos con el 

propósito de determinar y priorizar los de mayor impacto y los que afectan 

en una mayor proporción para determinar acciones, programas, proyectos 

o políticas que aporten solución a la problemática evidenciada. 

 

2. PRESENTACION METODOLOGICA APLICADA PARA LA 
ELABORACION DE LAS TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL   

Las tablas de retención documental son el resultado de un trabajo mancomunado 

en el que se involucran todos los funcionarios de la entidad, quienes son fuente 

primaria información, por conocer y expresar con experticia Cómo desarrolla en 

cada una de sus actividades las cuales se reflejan en las funciones asignadas a 

cada grupo de trabajo. Dentro de las tareas se involucró a los líderes de los 

distintos procesos, con los cuales se hizo una revisión a la TRD,  por cada 

dependencia y servicio, tarea que se hizo antes de socializar ante el comité 

institucional de Gestión y Desempeño. 

Lo anterior teniendo en cuenta, que se hace necesario involucrar y sensibilizar a 

los funcionarios frente a un tema tan importante, como es la conservación de los 

archivos.  

Atendiendo las observaciones realizadas por el Comité de Archivo Departamental, 

en la primera revisión donde se sugiere la reclasificación y creación de  las áreas  

de Historias Clínicas, Sistema de Gestión Ambiental y Gestión Documental;  

mediante Oficio  se le solicita a la alta dirección la inclusión de las mismas en el 

organigrama, para lo cual se presenta el proyecto de Acuerdo  a la Junta Directiva 
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de la Empresa aprobándose mediante el Acuerdo No. 8 del 28 de Agosto de 2019, 

la actualización del organigrama de la E.S.E. Municipal Manuel Castro Tovar. 

2.1. APLICACIÓN DE ENCUESTAS PARA IDENTIFICACIÓN DE SERIES, SUBSERIES 
Y TIPOS DOCUMENTALES  

Se presentó cronograma de trabajo donde se especificaban días y horas en las 

que se trabajaría con los grupos de trabajo (dependencias y servicios), en la 

sensibilización de temas concernientes a TRD,   su importancia, el significado 

de cada una de las casillas y la relevancia de la aplicación de las mismas para 

la organización y ordenación de los archivos de Gestión; posterior a esta 

sensibilización, se procedió a realizar la encuesta, mediante la cual se 

puntualizaba   sobre los trámites que se realizaban en cada una de las 

unidades administrativas. 

Terminada esta labor de campo y con la información recopilada, se procedió a 

confrontar esta con los actos administrativos, los manuales funciones y 

procedimientos, para de esta manera empezar la identificación de Series, Sub 

series y tipos documentales para la estructuración del borrador de las TRD. 

Dentro de las Series identificadas, encontramos algunas cuyas denominación 

se repite,  pero el contenido de las mismas difiere de acuerdo a la especificidad 

de funciones en cada Unidad Administrativa,  tal es el caso de los planes, 

programas e informes, sus contenidos varían de acuerdo a los requerimientos 

recibidos de las diferentes instituciones con las que cada Unidad Administrativa 

interactúa en el cumplimiento de sus funciones; según Acuerdo No. 09 de 29 

de Octubre de 2019. 

Paso seguido al análisis y estructuración de la propuesta del borrador de TRD,  

se procedió a la elaboración de un nuevo cronograma de trabajo, en esta 

ocasión las reuniones con los productores y administradores de documentos 

así como con los grupos de trabajo, tuvieron como objetivo, atender 

observaciones por parte de los funcionarios para construir la TRD,  que fue 

presentada ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y que 

posteriormente fue aprobada mediante Acta número 02 del 24 de Noviembre 

de 2020 y Resolución número 201 del 24 de Noviembre de 2020  por medio del 

cual se aprueba  las Tablas de Retención Documental de la E.S.E. Municipal 

Manuel Castro Tovar conforme a la ley 594 de 2000 por el representante Legal. 
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2.2. METODOLOGÍA DE EXPLICACIÓN CÓMO ESTÁ CONFORMADA LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICO FUNCIONAL DE LA ENTIDAD 

La E.S.E.  Manuel Castro Tovar cuenta con una estructura orgánica funcional 

establecida en el Acuerdo No. 8 del 28 de Agosto de 2019, donde se 

evidencian  las siguientes Unidades Administrativas. 

Después de asistir al Comité Técnico con los representantes del Comité 

Departamental de Archivo y atendiendo sus sugerencias,  para la actualización 

de la Tablas de Retención Documental (TRD),  se tomó la metodología 

contemplada por el Archivo General de la Nación, donde se analizó 

minuciosamente la información recolectada  dando como resultado la 

necesidad de incluir algunas áreas, que por la necesidad del servicio deben 

aparecer en el organigrama de la empresa y por ende incluirse en el proceso 

de gestión documental, con sus respectivas tablas de retención documental;   

las áreas  de Historias Clínicas, Sistema de Gestión Ambiental y Gestión 

Documental  mediante Oficio le solicita a la alta dirección la inclusión de las 

mismas en el organigrama, para lo cual se presenta el proyecto de Acuerdo  a 

la Junta Directiva de la Empresa  aprobándose mediante el Acuerdo No. 8 del 

28 de Agosto de 2019, la actualización del organigrama de la E.S.E. Municipal 

Manuel Castro Tovar así: 
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ORGANIGRAMA  ESE MANUEL CASTRO TOVAR 2019 

 

La E.S.E. Municipal Manuel Castro Tovar de Pitalito, cuenta con 32 unidades 

administrativas, para las cuales se les elaboro TRD. 

2.3. METODOLOGÍA EN LA CUAL SE INDICA CÓMO SE ESTABLECIÓ LA 
CODIFICACIÓN DE LOS CUADROS DE CLASIFICACIÓN 
DOCUMENTAL (CCD) Y LAS TRD.  SISTEMAS DE CLASIFICACIÓN. 

 

La metodología establecida para la elaboración del Cuadro de Clasificación 

Documental (CCD) y las TRD de la E.S.E. Municipal Manuel Castro Tovar de 

Pitalito fué la siguiente: 

Se codificaron todas las Series y Sub series documentales por orden 

alfabético, asignado desde el número 1 hasta N, teniendo en cuenta el nivel 

jerárquico por extractos, en el cual el primer nivel se encuentra codificado por 

la unidad con el código 100 Gerencia,  el segundo nivel representado por las 

áreas 200 Subdirección Administrativa y financiera, 300 Subdirección Científica 
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teniendo en cuenta que se quiso dejar así como facilidad para la  codificación, 

todo esto  establecido en reunión con los integrantes del Comité de Gestión y 

Desempeño para que se codificara de esta manera a Series y Sub series así: 

LISTADO DE SERIES 
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LISTADO DE SUBSERIES 

 

 



 

 

 Carrera 14A No. 9A – 65, Barrio Cálamo, Pitalito, Huila 

 (8) 836 3362 

 gerencia@esemanuelcastrotovar.com 

 www.esemanuelcastrotovar.com 
 

16 de 
104 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 
Código XX | Versión XX 

Aprobado DD/MM/AAAA 

 

  
 

 

 

 

 



 

 

 Carrera 14A No. 9A – 65, Barrio Cálamo, Pitalito, Huila 

 (8) 836 3362 

 gerencia@esemanuelcastrotovar.com 

 www.esemanuelcastrotovar.com 
 

17 de 
104 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 
Código XX | Versión XX 

Aprobado DD/MM/AAAA 

 

  
 

Finalmente construidas las Series, Subseries y habiendo asignado la codificación 

correspondiente se elaboró el  cuadro de Clasificación Documental para la  E.S.E. 

Municipal Manuel Castro Tovar, como un instrumento para la actualización de las 

Tablas de Retención Documental,  siguiendo la estructura orgánico - funcional de 

la entidad, posteriormente se establecieron las valoraciones a cada una de las 

Series y Subseries  con el fin de establecer los valores primarios y el tiempo de 

permanencia en cada una de las etapas de los archivos de gestión y Central, así: 

CUADRO DE CLASIFICACION 
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2.4. METODOLOGÍA SOBRE EL DILIGENCIAMIENTO Y LECTURA DEL 
FORMATO DE TRD  

 

A continuación se explica de manera detallada cada una de las casillas del 

formato  de las Tablas de Retención Documental donde fue aprobado por el 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño así: 

 
Para la actualización de las Tablas de Retención Documental (TRD), tomando 

el organigrama de la Entidad, se utilizó el formato establecido por el Archivo 

General de la Nación. Dicha tabla, cuenta con los siguientes campos: 

 ENTIDAD PRODUCTORA: 

En este campo se registra el nombre de la Entidad, para nuestro caso: 

E.S.E. Municipal Manuel Castro Tovar. 

 OFICINA PRODUCTORA: 

En este campo se registra el nombre de la Unidad Administrativa que 

produce y conserva la documentación tramitada en ejercicio de sus 
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funciones, es decir, cada una de las dependencias en las que se divide la 

Entidad de acuerdo a la estructura  orgánico – funcional vigente, 

acompañada del código asignado. Por ejemplo: GERENCIA GENERAL 

COD. 100 

 HOJA: 

En el primer espacio debe consignarse el número que identifica cada hoja, 

siguiendo un consecutivo que determinará el total de las hojas utilizadas 

para la elaboración de las tablas de retención de la entidad en cada 

sección. El segundo corresponde al número total de hojas diligenciadas 

para la entidad. Por ejemplo: HOJA 1 DE 3; quiere decir que de esta tabla 

nos encontramos en la hoja numero 1 pero que adicional a esta, existen 

dos más que complementan la información de la Tabla de retención que 

estamos aplicando. 

 CODIGO: 

Sistema convencional que identifica tanto las unidades productoras de 

documentos como sus series respectivas. Este debe responder al sistema 

de clasificación documental establecido en la entidad. Para la E.S.E. 

Municipal Manuel Castro Tovar no debe ser mayo a tres (03) dígitos en 

concordancia con la  estructura  orgánico – funcional vigente. Por ejemplo: 

CODIGO SECCION SECCION CODIGO 

SUBSECCION 

SUBSECCION 

100 GERENCIA GENERAL  110 PLANEACION ESTRATEGICA 

  

Posteriormente aparecen los otros códigos que identifican las Series y 

finalmente otros códigos identificando las Sub series, se da el caso cuando 

las Series tienen sus propias divisiones. Por ejemplo: 

CODIGO SERIE NOMBRE SERIE CODIGO SUBSERIE NOMBRE SUBSERIE 

1 ACTAS  10 ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA 

 

Se interpreta que en la sección de GERENCIA GENERAL se encuentra la 

subsección denominada PLANEACIÓN ESTRATÉGICA quien emite una 

Serie Documental llamada ACTAS, que se clasifican en diferentes tipos y 

una de ellas se denomina ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA, por lo tanto: la 

Gerencia General es la encargada de la custodia de este expediente. 

 SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES: 
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En este campo se registra el nombre asignado al conjunto de unidades 
documentales, emanadas de un mismo órgano o sujeto productor en 
concordancia con el ejercicio de sus funciones específicas. De la misma 
manera se registra el nombre de las Series cuando esta tiene 
subdivisiones.  
 

Importante resaltar que: las Series Documentales se escriben en 

mayúscula sostenida y negrilla, las Sub series en mayúscula sin negrilla y 

los tipos documentales en minúscula con mayúscula inicial. Por ejemplo: 

Serie Documental:  ACTAS 

Sub serie Documental: ACTAS JUNTA DIRECTIVA  

Tipos Documentales: *Convocatoria a Comité 

     *Actas de Comité  

     *Registro de Asistencia 

 RETENCION: 

Plazo en términos de tiempo en que los documentos deben permanecer en 

el archivo  de  gestión  o  en  el  archivo  central.  Esta permanencia está  

determinada por la valoración derivada del estudio de la documentación 

producida en cada una de las áreas de la E.S.E. Municipal Manuel Castro 

Tovar, según la estructura orgánico- funcional vigente.  El tiempo se registra 

en número de años sin uso de decimales. Por ejemplo: 

 

CODIGO SERIE RETENCION 

ARCHIVO GESTION ARCHIVO CENTRAL 

1 ACTAS   

 

2 Años  

 

 

8 Años  

100127 ACTAS JUNTA DIRECTIVA  

Acta  

Convocatoria a Comité  

Registro  de asistencia 

 

En la tabla anterior se puede observar que las Actas Junta Directiva se 

conservan en el archivo de gestión 2 años y posteriormente se trasfieren al 

archivo central donde se conservan 8 años más. 

 ARCHIVO DE GESTION: 
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Es aquel donde se reúne la documentación en trámite en busca de 

solución a los asuntos iniciados, sometida a continua utilización y consulta 

administrativa por las mismas oficinas u otras que la soliciten. Es el archivo 

de las oficinas productoras. 

 ARCHIVO CENTRAL: 

Unidad administrativa donde se agrupan documentos transferidos o 

trasladados por los distintos archivos de gestión de la entidad, una vez 

finalizado su trámite, que siguen siendo vigentes y objeto de consulta por 

las propias oficinas y los particulares en general. 

 DISPOSICION FINAL: 

Hace referencia a la tercera etapa del ciclo vital de los documentos, 

resultado de la valoración con miras a su eliminación, selección por 

muestreo y/o microfilmación. 

DISPOSICION FINAL  

CT E M/D S 

 
      

 CONSERVACION TOTAL: 
 
Se aplica a aquellos documentos que tienen valor permanente, es 
decir, los que lo tienen por disposición legal o los que por su contenido 
informan sobre el origen, desarrollo, estructura, procedimientos y 
políticas de la entidad productora, convirtiéndose en testimonio de su 
actividad y trascendencia. Así mismo, son Patrimonio documental de la 
sociedad que los produce, utiliza y conserva para la investigación, la 
ciencia y la cultura. 

 

DISPOSICION FINAL  

CT E M/D S 

X       

 

 ELIMINACION: 

Proceso mediante el cual se destruyen los documentos que han perdido 

su valor administrativo, legal o fiscal y que no tienen valor histórico y 

carecen de relevancia para la investigación, la ciencia y la tecnología. 
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DISPOSICION FINAL  

CT E M/D S 

 
X     

 

 MICROFILMACION/DIGITALIZACION: 

Técnica  que  permite,  fotografiar  documentos  y  obtener  pequeñas 

imágenes en película. En esta columna también se indican otros 

soportes electrónicos o magnéticos. 

DISPOSICION FINAL  

CT E M/D S 

 
 

X   

 

 SELECCIÓN: 

Proceso mediante el cual se determina la conservación parcial de la 
documentación por medio de muestreo, entendiéndose este como la 
operación por la cual se conservan ciertos documentos de carácter 
representativo o especial durante la selección con criterios alfabéticos, 
numéricos, cronológicos, topográficos, temáticos, entre otros. 

 

DISPOSICION FINAL  

CT E M/D S 

 

 

  X 

 

 PROCEDIMIENTO: 

En  esta  columna  se hace una breve explicación de los análisis realizados 

según la decisión tomada en la disposición final. Dichas observaciones son 

de carácter general, pues se debe tener en cuenta que cada unidad 

documental o tipo documental revisten características particulares en el 

momento de la toma de decisiones, por ello no puede ser regla general. 

 FECHA DE APROBACION: 

Esta fecha es determinada mediante reunión con el comité de archivo quien 

aprueba la elaboración de las Series y Sub Series de la entidad. 
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 RESPONSABLES 

Las personas encargadas de darle el visto bueno y final a la tabla de 

retención documental, en este caso y de acuerdo a la entidad, son el 

gerente y la subdirección administrativa. 

2.4.1. RETENCION DOCUMENTAL Y DISPOSICION FINAL DE LAS SERIES Y SUBSERIES 
DOCUMENTALES 

Surtido el proceso de conformación física de las Series documentales, se 

debe efectuar la valoración documental para determinar el tiempo que se 

deben conservar las agrupaciones documentales en el Archivo de Gestión, 

Archivo Central y Archivo Histórico y su posterior disposición final, teniendo 

como base los siguientes procesos: 

 CT: Conservación Total  

 E:  Eliminación  

 M/D: Microfilmación / Digitalización  

 S:  Selección 

El tiempo de retención previsto para los documentos que se encuentran en 

las diferentes fases del ciclo del documento deben estar acorde con las 

necesidades administrativas y las disposiciones legales.  

Los criterios que se deben tener en cuenta para alcanzar una valoración 

acertada son: 

 Frecuencia de consulta de la documentación por parte de los 
usuarios tanto internos como externos (Estadística de Consulta) 

 Normas legales que soportan o aplican actualmente al 
cumplimiento de funciones específicas de las diversas áreas de 
trabajo. 

 Representatividad y caracterización histórica, cultural o científica 

de la documentación para la entidad en general. 

2.4.2. VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Proceso permanente y continuo que consiste en la realización del análisis 
de la totalidad de la producción documental de la entidad de acuerdo a su 
contexto   de creación (Unidades administrativas u oficinas productoras 
conforme a las funciones, trámite y normatividad).  
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Por otra parte, se determinó los plazos de tiempo de retención documental 
con el fin de establecer su permanencia en la diferentes fases de   archivo y 
su disposición final, en razón de los valores primarios y valores secundarios 
(conservación temporal o permanente) y donde se identificó el valor 
informativo que pueden tener los documentos que poseen valor secundario, 
es decir, que serán útiles a futuro para la reconstrucción de la vida 
institucional de la entidad. 

 

2.4.2.1.  VALORES PRIMARIOS.  

 

Entre los valores primarios con el fin de precisar una adecuada 
determinación de los de la    documentación producida por la E.S.E. 
Municipal Manuel Castro Tovar, se hizo necesario un análisis de la 
administración general y especifica desde su creación y se conservan 
mientras sirvan a la entidad productora, en cumplimiento de las funciones 
asignadas por la entidad. 

 
Los criterios que se han tenido para conocer los valores primarios de la    
documentación de la entidad son:  

 
 Valor administrativo: Este valor se encuentra en todos los documentos   
producidos o recibidos en la E.S.E. Municipal Manuel Castro Tovar, desde 
el momento en que se producen para su respectivo trámite adquieren un 
valor administrativo, mientras dure su trámite y son importantes por su 
usabilidad, utilidad para la toma de decisiones y como testimonio y 
evidencian del desarrollo de las actividades y gestión de la entidad. 

 
 Valor jurídico o legal: Valor del que se derivan derechos y obligaciones 
legales, regulados por el derecho común y que sirven ante la ley como 
testimonio.  

 

 Valor fiscal: Es la utilidad o actitud de los documentos de archivo para las 
Entidades de Control.  

 

 Valor contable: Documentos que soportan el conjunto de cuentas y de 
registros de los ingresos, egresos y los movimientos económicos de la 
Institución. 

 

 Valor técnico: atributo de los documentos producidos y recibidos por la 
entidad en virtud de sus funciones misionales. 

 
Ejemplos de Valoración Primarios. 
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Valor Administrativo: 
Dependencia productora: PLANEACION ESTRATEGICA 
Código:    110129  
Subserie: Actas del comité institucional de 

gestión y desempeño 
Toda vez que es un documento en la toma de decisiones administrativas 
que contribuyen al fortalecimiento de la entidad y al cumplimiento de metas, 
planes y programas. Resolución No. 101 del 12 de Junio de 2018.  

 
Valor Jurídico o Legal: 
Dependencia productora: GERENCIA 
Código:    1002488  
Subserie: Procesos Juridicos 
Documentos de   valor primario procesos judiciales   ejecutivos. Ley 1437 
de 2011 por la cual se expide el Código de Procedimiento administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

 
Valor contable: 
Dependencia productora: CONTABILIDAD 
Código:    2211971 - 2211972  
Subserie: Libro Diario – Libro Mayor 
Son los documentos en los cuales se resumen las operaciones financieras, 
económicas, sociales de las operaciones relacionadas con el recaudo de 
efectivo o documento que lo represente. Artículo 28, Ley 962 de 2005 
Racionalización de la conservación de libros y papeles de comercio. 

 

2.4.2.2.  VALORES SECUNDARIOS 

 
Por su parte, los valores secundarios son la cualidad atribuida a aquellos 
documentos que, por su importancia se identificó de acuerdo al análisis de 
(histórico, científico y cultural), conservarse en un archivo como fuente 
secundaria para la historia y como testimonio de las actividades de la 
entidad y de igual   forma dan cuenta del origen y contenido de la 
información. 

 
 Valor histórico: cualidad atribuida a los documentos que por ser útiles para la 

reconstrucción de la historia o memoria se deben conservar permanentemente. 

 

 Valor científico: cualidad de los documentos que registran información 
relativa a la creación de conocimiento en cualquier área del saber; 
documentos que sirven para el desarrollo de la ciencia en la entidad. 
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 Valor cultural: cualidad de los documentos que por su contenido son 
testimonio de los hechos, vivencia, tradiciones, costumbres, hábitos, 
valores, modos de vida o desarrollos económicos, sociales, políticos, 
religiosos o estéticos propios de una comunidad y útiles para el 
conocimiento de su identidad. 

 

Ejemplos de Valoración Secundarios. 
 

Valor histórico: 

Dependencia productora: GERENCIA 
Código:    100234  
Subserie: Acuerdos de Junta Directiva 
Para la historia de la administración de la E.S.E. Municipal Manuel Castro 
Tovar, pues evidencian las decisiones tomadas por la entidad dentro de las 

coyunturas sociales, políticas, económicas de la entidad municipal. 

 
Valor científico: 
Dependencia productora: SUBDIRECCION TECNICO CIENTIFICA 
Código:    30016  
Subserie: Actas de Comité de Calidad 
tiempo de permanencia en el Archivo central tres (3) años, Disposición final 
Conservación total, teniendo en cuenta que el  expediente  posee valores 
secundarios pues registra información sobre todas las actualizaciones, 
implementación de procesos y procedimientos misionales, así como el 
registro de todos los procesos de adecuaciones, mantenimientos a la 
infraestuctura de la entidad para dar cumplimiento a la habilitación, para la 
adecuada prestación  de los servicios  de salud y se transferirá la totalidad 
de la documentación en su soporte original al Archivo  Histórico para 
garantizar así su perdurabilidad del documento, normatividad  aplicada para  
la  conservación total del documento Ley 1751 de febrero 16 de  2015. Por 
medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se 
dictan otras disposiciones y Resolución 429 de febrero 17 de 2016. Por 
medio de la cual se adopta la Política de Atención Integral en Salud. 
Tomado del banco terminológico del   Archivo General de la Nación. 

 
Valor Cultural: 
Dependencia productora: PLANEACION ESTRATEGICA 
Código:    1102487  
Subserie: Planes seguimiento Mejora Continua 
Tiempo de permanencia en el Archivo central Diez (3) años, para posteriormente 

su   traslado al   Archivo histórico en soporte original y  disposición final de 

conservación total, toda vez  que el expediente posee valores secundarios, 

contiene información  sobre  la  evolución y patrimonio histórico de los avances en 
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los perfiles del personal de la Institución, normatividad  aplicada para  la  

conservación total del documento, Decreto 1080 de 2015 (mayo 26). Por medio 

del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura. Título II 

Patrimonio Archivístico.  

2.4.3. CRITERIOS GENERALES PARA DEFINIR LOS TIEMPOS DE 
RETENCIÓN DE SERIES Y SUB SERIES DOCUMENTALES. 

Agotada la etapa de identificación de Series,  revisadas y atendidas las 

observaciones y ya definido con la Dirección estratégica la codificación, se 

procedió a definir el tiempo de retención en los archivos de Gestión y 

Central,  todos estos análisis y determinaciones se realizaron teniendo en 

cuenta los conceptos y aportes ofrecidos por el grupo Interdisciplinario de 

cada dependencia y servicio. Los tiempos en Gestión y Central variaron en 

algunas dependencias y servicios de acuerdo a la frecuencia de usabilidad 

de los documentos, la finalización del trámite, los valores administrativos, 

Contables, Fiscales entre otros valores primarios; para ellos se tomó como 

referentes los documentos contables, financieros y  todos lo normativo de 

Gobierno que incide sobre la ejecución de las funciones cuyas Leyes, 

Acuerdos, Resoluciones, Artículos, Literales y encisos aparecen en el 

campo de los procedimientos en la Tabla de Retención Documental. 

Se determinó que los tiempos  empiezan a regir desde el momento del 

cierre del expediente o finalización del trámite, en concordancia con los 

aspectos normativos que existen para cada una de las funciones 

representadas en las Series Documentales. 

 Criterios contables y fiscales. 
 

Se estableció los tiempos de retención de series, subseries y asuntos que 
contienen valores fiscales y contables, de acuerdo a lo establecido por la 
Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización 
de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades 
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan 
servicios; a través del artículo 28, Racionalización de la Conservación de 
libros y papeles de Comercio, donde señala un periodo de 10 años 
contados a partir del registro del último asiento. 

 

Ejemplo. 
 

Series o subseries documentales como: Libro Diario, Libro Mayor, 
Comprobantes de Ingresos y Egresos 

 

 Criterios legales y administrativos. 
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Ejemplo. 

 
Subseries de Contratos de prestación de servicios y contratos de obra, 
analizada la valoración primaria y secundaria, junto con el volumen de 
producción documental, se recomendó que el tiempo de retención sea de 
20 años en el Archivo Central, teniendo en cuenta diferentes aspectos como 
cierre  del   expediente, finalización de la vigencia de la póliza o garantía y 
las prescripciones de las acciones de responsabilidad contractual que se 
contempla en el artículo 55 de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 1474 
de 2011, Decreto 1082 de 2015” 

 

 Series que no existe norma que establezca la retención. 
 

Los tiempos de retención son suficientes para responder a solicitudes de 
autoridades administrativas y judiciales, así como a la comunidad en 
general, y para el manejo administrativo interno de la entidad, en los casos 
en que no exista normatividad. 
 
Ejemplo. 

 
Serie documental, Historias Laborales, que posee valores administrativos 
relacionados con el vínculo laboral que se establece entre el funcionario y la 
entidad. La historia laboral debe conservarse entre 80 años en Archivo 
central. Estos tiempos de retención comienzan a contar a partir de la 
desvinculación y/o retiro del trabajador. 

 

2.4.4. CRITERIOS GENERALES PARA DEFINIR LA DISPOSICIÓN FINAL DE 
SERIES Y SUB SERIES DOCUMENTALES. 

 

 Conservación total 

Para realizar el proceso de conservación total de la producción documental 

de la E.S.E Manuel Castro Tovar de Pitalito, se procedió a identificar  

(valores primarios, históricos y científicos),  a las Series y Sub Series 

documentales,  con el fin de determinar la disposición final de los 

documentos:  

Dentro de las Series con valor histórico se encontraron por ejemplo Actos 

Administrativos como Resoluciones, la cual se estableció conservarlo por su 

valor secundario, (4 años) en el Archivo de Gestión y  (16 años) en el 

Archivo Central, por valor científico Actas Comité de Calidad, todas estas 
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Series  por sus valores ya que son muy importantes para la entidad 

municipal, se determinó conservarlas por su valor secundario (2 años) en 

Archivo de Gestión, (3 años) en el Archivo Central, para luego conservarlos 

totalmente. 

Por otra parte se tuvo en cuenta la circular 03 de 2015, en su literal cinco 

qué trata de Los criterios de valoración, y en las cuales hace mención de 

algunos documentos los cuales se le deben aplicar conservación total. 

 MEDIO / Digitalización  

La digitalización se llevará a cabo como un proceso de reproducción y 

conservación del expediente original mediante la adquisición de un software 

especial para el manejo de todo lo relacionado con la Gestión Documental  

y se dispondrá como fuente de consulta haciendo que el proceso de 

búsqueda de la información, sea más ágil y verás para la entidad, la 

digitalización se llevará a cabo para Series y Sub Series Documentales, 

cuyo valor histórico, cultural o legal lo amerite, la disposición final por 

digitalización se realizará bajo los parámetros del sistema de información 

software de Gestión Documental, adquirido por la Entidad para tal fin. 

 Selección  

En la producción documental de la E.S.E.  Municipal Manuel Castro Tovar 

se determinó que la selección se haría  teniendo en cuenta el volumen 

documental de las series,  así:  

Se tomarán muestra aleatoria teniendo en cuenta que la información es 

general y homogénea. 

El proceso de selección se desarrolló dentro del mismo ámbito de trabajo, 

con la participación de los funcionarios, jefes de las diferentes 

dependencias y servicios con ellos se determinó que a las siguientes series: 

Programas, Derecho de Petición, Procesos Institucionales- Procesos 

Jurídicos,   Planes Institucionales, Historias Laborales, Historiales de 

maquinaria y equipo,Historiales de vehículos, Hoja de vida equipos, 

Historias Clinicas, se tomara una muestra aleatoria del 10%, por cada 4 

años, teniendo en cuenta  la producción documental. 

Con respecto a los contratos  y convenios se aplicaría una Selección 

aleatoria del 10%, teniendo en cuenta, que la producción documental es 

alta;  para aquellos contratos representativos como los de inversión: 

contratos de obra, contrato compraventa (equipos, dotación,  compra  de 

vehículos); se estableció  priorizar su conservación dentro de la selección.  
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De igual forma se tuvo en cuenta la circular 03 del 2015, muchas de las 

series documentales a las que se le asignaba selección, fueron series: 

Contratos, Convenios, Procesos Institucionales y Derechos de Petición, 

Quejas, Reclamos, Solicitudes, Sugerencias, Felicitaciones. 

Finalmente, la disposición final selección, se desarrolló en base del   
Acuerdo 004 de abril   30 de 2019, Articulo 5 del Banco Terminológico del   
Archivo General de la Nación. 

 
 

A continuación, se relaciona las Series y subseries a seleccionar basado en 

los volúmenes y los porcentajes definidos por la   entidad 

 

Serie  Subseries  Volumen Anual Porcentaje a Seleccionar  

CONTRATOS 
Contratos de 
Prestación de 
Servicios 

Teniendo en cuenta en lo basado del 
dato estadístico por la dependencia de 
contratación, el promedio total de 
volumen de contratos de prestación de 
servicios anual fue de (450) expediente 
de contratos. 

Una vez identificado el volumen 
documental anual, el método 
definido por la entidad a 
seleccionar es cualitativa y un 
porcentaje del 10% anual de la 
producción documental. 

CONTRATO 
Contratos de 
Compraventa 

Teniendo en cuenta en lo basado del 
dato estadístico por la dependencia de 
contratación, el promedio total de 
volumen de contratos de compraventa 
anual fue de (100) expediente de 
contratos. 

Una vez identificado el volumen 
documental anual, el método 
definido por la entidad a 
seleccionar es cualitativa 
intrínseca y un porcentaje del 
10% anual de la producción 
documental. 

CONTRATOS 
Contratos de 
Suministro 

Teniendo en cuenta en lo basado del 
dato estadístico por la dependencia de 
contratación, el promedio total de 
volumen de contratos de Suministro 
anual fue de (25) expedientes de 
contratos. 

Una vez identificado el volumen 
documental anual, el método 
definido por la entidad a 
seleccionar es cualitativa 
intrínseca y un porcentaje del 
10% anual de la producción 
documental. 

CONTRATOS 
Contratos de 
Arrendamiento 

Teniendo en cuenta en lo basado del 
dato estadístico por la dependencia de 
contratación, el promedio total de 
volumen de contratos de 
arrendamiento anual fue de (10) 
expediente de contratos. 

Una vez identificado el volumen 
documental anual, el método 
definido por la entidad a 
seleccionar es cualitativa 
intrínseca y un porcentaje del 
10% anual de la producción 
documental.  
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Ejemplos de algunas series y subseries con disposición final 
Selección:  

 
Dependencia productora: GERENCIA 
Código:    100860  
Subserie:    Convenios instituciones Educativas 
Disposición final:   Selección 

 
se deja 2 Años en el Archivo de Gestión, y se trasfiere al Archivo Central 
donde permanecerá por 18 años más, cumplido este tiempo, se realiza una 
selección aleatoria del 10% de la serie documental, la cual se conserva 
totalmente, teniendo como criterio aquellos convenios que hayan 
contribuido a los procesos misionales y administrativos de la Entidad. 

 
Dependencia productora: ALMACEN – ACTIVOS FIJOS 
Código:    24111  
Serie:     Historial de Bienes Inmuebles 
Disposición final:   Selección 

 
La agrupación documental evidencia las actividades administrativas 
realizadas para el control, seguimiento y optimización del uso de la 
maquinaria y equipos con los que cuenta la entidad para el cumplimiento de 
su mision. Se seleccionara de manera cualitativa y cuantitativa, tomando un 
10% de los conceptos concernientes al área, los cuales se digitalizan y se 
conservan de manera permanente. 

 
Dependencia productora: CONTRATACION 
Código:    242754  
Subserie:    Contrato Compraventa 
Disposición final:   Selección 

 
Se conservan por 2 años en el archivo de gestión y 18 años en el Archivo 
Central; posteriormente se selecciona y digitaliza por cada año los contratos 
teniendo como criterio su aporte para el desarrollo de las actividades 
misionales y administrativas de la entidad, el resto de la documentación se 
elimina. Se seleccionara de manera aleatoria, tomando un 10% de los 
conceptos concernientes al área, los cuales se digitalizan y se conservan de 
manera permanente. Subserie documental en la que se conservan de 
manera cronológica los documentos generados en el proceso de 
contratación celebrado por las entidades estatales con una persona natural 
o jurídica en el que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a 
pagarla en dinero. Artículo 1849, Código Civil Colombiano. 
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 Eliminación  

Cuando en la TRD se toma la decisión de eliminar una serie o Sub Series 

es porque ha cumplido su tiempo de retención y pierde sus valores 

administrativos.  

Como resultado de las mesas de trabajo realizadas con los productores de 

documentos, líderes de las diferentes dependencias, se lograron identificar 

Series y Sub Series documentales, como comunicaciones oficiales no 

tienen valores secundarios son información transitoria, de igual forma los 

programas, informes, registros pierden su valor administrativo. 

De igual   forma se toma la decisión que al momento de eliminar    series o 
subseries   el   será con la autorización del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño y el área responsable de llevar dicho proceso será Gestión 
Documental (Archivo central) y se realizará de forma picado industrial, la 
cual se   enuncia en la casilla de procedimientos de la Tabla de Retención 
Documental TRD. 

 

Por otra parte se tuvo en cuenta el decreto 1080 de 2015 “por medio del 

cual Se expide el decreto reglamentario único del sector cultura artículo 

2.8.2.2.5. Eliminación de documentos” y el Acuerdo del Archivo General de 

la Nación  004 del 2019, Artículo 22 eliminación de documentos. 

 

Ejemplos de eliminación algunas series o subseries documentales de 
las TRD. 

 
Dependencia productora: GERENCIA 
Código:    100644  
Subserie: Consecutivo comunicaciones oficiales 

enviadas externas 
Disposición final:   Eliminacion 

 
Copia de las comunicaciones oficiales enviadas que conforman un registro 
consecutivo en razón del número de radicación y se administran en la 
unidad de correspondencia o la que haga sus veces. Artículo 11, Acuerdo 
060 de 2001. Se eliminara el soporte fisico, con la ayuda de herramientas 
tecnologicas se conservara en medio magnetico como un respaldo de la 
informacion (backup). 
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Dependencia productora: SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

Código:    200436  
Subserie:  Circulares Externas Enviadas 
Disposición final:   Eliminacion 

 
Se estable la disposición final de eliminación, toda vez que este documento se 

utiliza como una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los 

colaboradores de una institución, sobre aspectos de carácter netamente 

administrativos. Se eliminara el soporte fisico, con la ayuda de herramientas 

tecnologicas se conservara en medio magnetico como un respaldo de la 

informacion (backup). 

 Procedimientos 

En la casilla de Procedimientos, se dejó plasmado la trazabilidad y análisis 

que se hizo a cada una de las Series y Sub series documentales, 

enumerando el tipo de valor que nos permitió identificar la vida útil del 

documento desde su elaboración hasta su disposición final. 

Se determina en el comité Interno de Archivo que todas las Series y Sub 

series se van a digitalizar utilizando un software ó disco duro (Backups), 

independientemente de su soporte ó disposición final, esto  con el fin de 

unificar toda la información que reposa en el área, para facilitar el acceso y 

consulta de la misma.  
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3. GLOSARIO 
 

 ACTAS (SERIE) 

El acta es un documento de gran importancia procesal, ya que en un 

procedimiento judicial o administrativo es donde se despliega su eficacia. 

Las actas son documentos o escritos que se realizan para hacer constar hechos; y 

tienen el valor que les otorga la ley. 

 

 ACTAS ASOCIACIÓN DE USUARIOS (SUBSERIE) 

La alianza o asociación de usuarios es grupo de afiliados del régimen contributivo 

y subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud, que usan los 

servicios del sistema de salud, y que tiene como función velar por la calidad del 

servicio y defensa del usuario y su familia. 

 

 ACTAS DE COMITÉ INTERNO DE ARCHIVO (SUBSERIE)  

Documento en el que se relacionan las asesorías, aprobaciones, deliberaciones, 

compromisos y decisiones realizadas por el Comité Interno de Archivo. Artículo 

2.8.2.1.16 del Decreto 1080 de 2015.   

 

 ACTAS DE BIENESTAR SOCIAL (SUBSERIE) 

El Comité de Bienestar Social e Incentivos Labores es un programa cuyo objetivo 

es garantizar y promover el desarrollo integral de los empleados de la Empresa y 

de su familia, elevando su nivel de vida. 

 

 ACTAS DE COMISIÓN DE PERSONAL (SUBSERIE) 

Documento en el que se relacionan los temas tratados y acordados por la 

Comisión de Personal en razón a las funciones establecidas en el Artículo 16 de la 

Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083 de 2015. 

 

 ACTAS DE COMITÉ DE CALIDAD (SUBSERIE)                                                   

 El Comité de Calidad tiene la misión de supervisar el adecuado funcionamiento y 

mantención del Sistema de Aseguramiento de la Calidad, entendiendo la mejora 

continua de los procesos como la estrategia para alcanzar la Calidad Total. 

 

 ACTAS DE COMITÉ DE COMPRAS (SUBSERIE)                                                  

El Comité de Compras es responsable de reglamentar el Régimen de General de 

Contratación con el propósito de desarrollar sus normas, precisar los aspectos que 

lo requieran y facilitar su adecuada y eficiente aplicación. 

 

 ACTAS DE COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JURÍDICA (SUBSERIE)                      

Documento en el que se relacionan los temas tratados y acordados por el Comité 
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de Conciliación y Defensa Jurídica de la entidad según las funciones señaladas en 

el artículo 2.2.4.3.1.2.5. del Decreto 1069 DE 2015. 

 

 ACTAS DE COMITÉ DE FARMACIA (SUBSERIE)                                                    

El Comité de Farmacia es un grupo técnico-científico propio de las instituciones 

prestadoras de servicios de salud, regido por aspectos legislativos y 

técnicos, que asesora la dirección del hospital y estructura las políticas relativas al 

uso y manejo de medicamentos e insumos terapéuticos. 

 

 ACTAS DE COMITÉ DE HISTORIAS CLINICAS (SUBSERIE)  

El Comité de Historias Clínicas es el conjunto de personas que, al interior de las 

Instituciones   Prestadoras de Servicios de Salud, se encarga de velar por el 

cumplimiento de las normas establecidas para el correcto diligenciamiento y 

adecuado manejo de la historia clínica.                

                            

 ACTAS DE COMITÉ DE INFECCIONES (SUBSERIE)                                               

El Comité es un grupo multidisciplinario que diseñan estrategias de prevención y 

control de las infecciones intrahospitalarias. Evalúan la situación local de las 

infecciones intrahospitalarias y presentan propuestas para solucionar los 

problemas al Consejo de Evaluación de la Calidad y este a su vez a la Dirección 

del hospital. 

 

 ACTAS DE COMITÉ DE REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA (SUBSERIE) 

Es el conjunto de actividades administrativas y asistenciales, que definen la 

referencia del usuario de un establecimiento de salud de menor a otro de mayor 

capacidad resolutiva y la contrarreferencia de este a su establecimiento de origen, 

a objeto de asegurar la continuidad de atención y cuidado de su salud. 

 

 ACTAS DE COMITÉ DE SEGURIDAD DEL PACIENTE (SUBSERIE)                   

El Comité para la Seguridad del Paciente es una instancia de carácter de asesor 

técnico-científico dentro de la institución, cuya finalidad principal es sensibilizar y 

capacitar al personal de la IPS en seguridad del paciente, analizar las situaciones 

adversas que se presenten en los usuarios durante la atención en salud, 

retroalimentar los resultados y gestionar los recursos necesarios para asegurar la 

calidad de la prestación del servicio mediante la adopción de medidas de 

prevención y control de los incidentes y los eventos adversos prevenibles. 

 

 ACTAS DE COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL (SUBSERIE)                                 

El Comité del Plan Estratégico de Seguridad Vial es un órgano de coordinación 

cuyos objetivos serán: Plantear, diseñar, implementar y medir las 
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acciones que permitan generar conciencia entre los funcionarios a favor de 

la seguridad vial en la Entidad. 

 

 ACTAS DE COMITE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICAS (SUBSERIE)               

Espacio de análisis que busca generar herramientas e insumos para la toma de 

decisiones determinantes, que conlleven a acciones contundentes para controlar 

situaciones que ponen en riesgo la salud de la población en las diferentes zonas 

del territorio. 

 

 ACTAS DE COMITE HOSPITALARIO DE EMERGENCIAS (SUBSERIE)              

El Comité Hospitalario de Emergencias es la instancia responsable de planear, 

dirigir, asesorar y coordinar las actividades hospitalarias relacionadas con los 

preparativos para desastres que se presenten en el Hospital tanto internos como 

externos, promoviendo la participación de todos los funcionarios y personal de 

servicios. 

 

 ACTAS DE COMITÉ TÉCNICO DE INVENTARIO Y BAJAS DE BIENES 

(SUBSERIE)                                                                                                                          

Es la agrupación documental mediante la cual se refleja el proceso de retirar 

definitivamente un bien, tanto físicamente, como de los registros contables e 

inventarios que forman parte del patrimonio de la entidad. 

 

 ACTAS DE COMPROMISO                                                                                       

El acta de compromiso cumple con el propósito de brindar argumentos sobre 

acciones que contribuyen a construir una sociedad con igualdad de derechos y 

oportunidades en un país como el nuestro: pluricultural y multilingüe. Redacté 

argumentos para cada uno de los aspectos sugeridos. 

 

 ACTAS DE COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL (SUBSERIE)                       

Documento en el que se relacionan los temas tratados y acordados por el Comité 

de Convivencia Laboral en razón a las funciones establecidas en el Artículo 6 de la 

Resolución 652 de 2012. 

 

 ACTA DE INDUCCION Y REINDUCCION (SUBSERIE)                                                

El programa de inducción y reinducción busca facilitar la integración y adaptación 

del personal a la institución y a su cultura organizacional, generando una 

formación progresiva que garantice la satisfacción y desarrollo personal y laboral 

de nuestros colaboradores. 
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 ACTAS DE COMITÉ DE GESTIÓN DEL MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN (SUBSERIE)                                                                         

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG en su versión actualizada ( 

Decreto 1499 de 2017) se define como un marco de referencia para dirigir, 

planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las 

entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los 

planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, 

con integridad y calidad en el servicio. 

 

 ACTAS DEL COMITÉ INFORME DE INDICADORES (SUBSERIE)            

Agrupación documental en la que se registra la metodología utilizada para el 

diseño, formulación, seguimiento de los indicadores del desempeño de los 

procesos del Sistema Integrado de Gestión de una entidad. 

 

 ACTAS DE COMITÉ PARITARIO DE SALUD Y SEGURIDAD EN  TRABAJO 

(SUBSERIE)                                                                                                              

Documento en el que se relacionan los temas tratados y acordados por el Comité 

Paritario de Salud y Seguridad en el trabajo en razón a las funciones establecidas 

en el Artículo 11 de la Resolución 02013 de 1986. 

 

 ACTA DE JUNTA DIRECTIVA (SUBSERIE)                                                                         

Un acta de junta directiva es un documento mediante el cual se constatan los 

hechos, deliberaciones y acuerdos llevados a cabo en una reunión determinada.  

 

 ACTAS RECEPCIÓN TECNICA DE MEDICAMENTOS (SUBSERIE)                             

Es una inspección visual donde se determina y se registra en el acta 

de recepción todo lo relacionado con los aspectos técnicos del medicamento y 

dispositivos médicos.  

 

 ACTOS ADMINISTRATIVOS (SERIE)                                                                          

Un acto administrativo es una declaración de voluntad de la administración 

pública. Crean y extinguen derechos, modifican el orden jurídico en la materia, y 

producen efectos jurídicos.  

 

 ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVAS (SUBSERIE)   

La Junta Directiva de la Entidad se compone de ocho (8) miembros de acuerdo 

con la lista de candidatos que presente cada accionista. De esta forma, se elegirán 

los directores con mayor número de votación, dentro de los cuales dos (2) deberán 

ser miembros independientes.     
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 BOLETINES (SERIE)                                                                                    

Un boletín informativo es un informe impreso de información e ideas, el cual es 

distribuido en forma regular a un grupo de gente interesada. 

 

 BOLETINES DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO (SUBSERIE)                 

Reportes de las personas naturales y jurídicas que tienen obligaciones contraídas 

con el Estado y que cumplen los requisitos establecidos en la Ley 901 de 2004. Es 

elaborado y presentado por las entidades públicas a la Contaduría General de la 

Nación cada semestre. Guía para la elaboración de los formularios chip categoría 

Boletín Deudores Morosos del Estado. 

 

 

 BOLETINES EPIDEMIOLÓGICOS (SUBSERIE)                                                      

Esta subserie es un medio de difusión del Sistema Nacional de Salud, donde se 

registran de manera semanal las epidemias vigentes en las diferentes zonas de la 

jurisdicción del ente territorial. Donde paralelamente hacen un comparativo con la 

misma epidemia a lo largo del tiempo, y con las enfermedades que se le 

asemejan. 

 

 El boletín contiene también los registros de morbilidad, mortalidad y 

patologías que se                   encuentran sujetos a vigilancia en los diferentes 

niveles de atención, dichos registros son  divulgadas a las dependencias e 

instituciones del Sistema de Salud. 

 

 CIRCULARES (SERIE)                                                                                             

comunicación dirigida por una autoridad superior a una inferior sobre el mismo 

tema y con el mismo propósito. Este es el procedimiento empleado por las 

autoridades superiores para transmitir a las inferiores, sus instrucciones y 

decisiones. 

 

 CIRCULARES EXTERNAS ENVIADAS (SUBSERIE)                                                          

Es una comunicación de carácter general o normativo, utilizada para dar a conocer 

un mismo contenido dirigida a varios destinatarios. 

 

 COMPROBANTES (SERIE)                                                                           

El comprobante es un documento comercial. Las empresas lo utilizan para 

registrar todas las transacciones que realizan y respaldar estas en su libro 

de contabilidad. Dicho respaldo también puede realizarse con soportes como 

recibos de caja y facturas. 
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 COMPROBANTES DE EGRESO (SUBSERIE)                                                                  

Los comprobantes de contabilidad son los documentos en los cuales se resumen 

las operaciones financieras, económicas, sociales y ambientales de la entidad 

contable pública. El comprobante de egreso constituye la síntesis de las 

operaciones relacionadas con el pago de efectivo o su equivalente. 

 

 COMPROBANTE DE INGRESO (SUBSERIE)                                                         

Comprobante de Pago como en algunos casos se le denomina es un documento 

contable que nos sirve para soportar el detalle de una determinada transacción 

económica. 

 

 CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES (SERIE)                          

Corresponde a la numeración consecutiva y ordenada que se le otorga a un 

conjunto de unidades de almacenamiento de un archivo, el cual está compuesto 

por varios grupos de unidades de almacenamiento provenientes de diferente 

unidad productora. 

 

 CONTRATOS (SERIE)                                                                                                             

Un contrato es un acuerdo de voluntades que crea o transmite derechos y 

obligaciones a las partes que lo suscriben. El contrato es un tipo de acto jurídico 

en el que intervienen dos o más personas y está destinado a crear derechos y 

generar obligaciones. Se rige por el principio de autonomía de la voluntad, según 

el cual, puede contratarse sobre cualquier materia no prohibida. Los contratos se 

perfeccionan por el mero consentimiento y las obligaciones que nacen del contrato 

tienen fuerza de ley entre las partes contratantes. 

 

 CONTRATO ARRENDAMIENTOS DADOS (SUBSERIE)                                           

Se entiende por tal aquél contrato por medio del cual una de las partes, llamada 

arrendador, se obliga a conceder el goce de una cosa a la otra de las partes, 

llamada arrendatario, la que se obliga a pagar por ese goce un precio 

determinado. 

 

 CONTRATO ARRENDAMIENTOS TOMADOS (SUBSERIE)                                                  

El arrendador se obliga a la entrega de un bien mueble o inmueble para que su 

contraparte, el arrendatario, la tenga a nombre y en lugar del dueño, y use y goce 

de ella, pagando al arrendador un precio de forma periódica. 

 

 CONTRATOS DE COMODATO (SUBSERIE)                                                          

Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los 

documentos generados en el proceso de contratación celebrado por las entidades 

estatales con una persona natural o jurídica, en la que una de las partes entrega a 
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la otra gratuitamente una especie mueble o raíz, para que haga uso de ella, y con 

cargo de restituir la misma especie después de terminar el uso. 

 

 CONTRATO COMPRAVENTA (SUBSERIE)                                                                        

Una de las partes (el vendedor) se obliga a entregar una cosa determinada y la 

otra parte (el comprador) paga por ella un precio cierto en dinero o signo que lo 

represente. 

 

 CONTRATOS DE CONSULTORÍA (SUBSERIE)                                                   

Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los 

documentos generados en el proceso de contratación celebrado por las entidades 

estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de 

inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o 

proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y 

supervisión. Artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

 

 CONTRATOS DE INTERVENTORÍA (SUBSERIE)                                                   

Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los 

documentos generados en el proceso de contratación de una persona natural o 

jurídica para que controle, vigile, inspeccione y verifique a nombre y en 

representación de una entidad estatal el cumplimiento de una, varias o todas las 

obligaciones derivadas de un contrato. SALCEDO RINCÓN, Javier Gustavo. La 

eficiencia y eficacia en el contrato de interventoría. 

 

 CONTRATO DE OBRA (SUBSERIE)                                                                                   

El contrato de obra se puede definir como el concierto de voluntades por el que 

una parte se compromete a ejecutar una obra a favor de otra que, en 

contraprestación de lo obtenido, se obliga a entregar un precio cierto o 

remuneración. 

 

 CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (SUBSERIE)                            

Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los 

documentos generados en el proceso de contratación celebrado por las entidades 

estatales con personas naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de una entidad pública. 

 

 CONTRATOS DE SUMINISTROS (SUBSERIE)                                                       

Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los 

documentos generados en el proceso de contratación celebrado por las entidades 

estatales con personas naturales o jurídicas en el cual una parte se obliga, a 

cambio de una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma 
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independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios. 

Artículo 968 del Decreto 410 de 1971. 

 

 CONVENIOS (SERIE) 

Serie documental en la que se agrupa los documentos sobre las vinculaciones 

jurídicas que se realizan entre personas jurídicas públicas o privadas mediante los 

cuales las partes establecen compromisos e intenciones generales o específicas 

de cooperación mutua, para desarrollar en forma planificada actividades de interés 

y beneficio común. Guía para el Trámite de Convenios.  

 

 CONVENIOS INSTITUCIONES EDUCATIVAS  (SUBSERIE)                                

Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales 

se suscriben convenios entre diferentes dependencias o entidades 

descentralizadas para el cumplimiento de sus fines, planes y programas. 

CÁRDENAS CORREA, Edwin Mauricio. Los contratos y convenios 

interadministrativos. Bogotá: 2016. Trabajo de Grado (Magíster en Derecho 

Administrativo). Universidad Libre de Colombia. Facultad de Derecho. 

 

 CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS (SUBSERIE)                                           

Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales 

se suscriben convenios entre dos o más entidades públicas gubernamentales en 

virtud al principio de coordinación que debe existir entre las mismas, con el 

propósito de cumplir los fines propios del Estado y los de cada una de las 

entidades suscribientes. 

 

 DERECHOS DE PETICIÓN (SERIE)                                                                        

Agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales un 

ciudadano presenta solicitudes verbales o escritas, ante las autoridades o ante los 

particulares que prestan servicios públicos o ejercen funciones públicas, para 

obtener respuestas prontas y oportunas en atención al artículo 23 de la 

Constitución. Manual para el ejercicio de las acciones constitucionales. 

 

 HISTORIALES DE BIENES INMUEBLES (SERIE)                                                   

La agrupación documental evidencia las actividades administrativas para llevar a 

cabo el control y el mantenimiento preventivo y correctivo de bienes inmuebles 

 

 HISTORIALES DE MAQUINARIA Y EQUIPOS (SERIE)                                                   

La agrupación documental evidencia las actividades administrativas realizadas 

para el control, seguimiento y optimización del uso de la maquinaria y equipos con 

los que cuenta la entidad para el cumplimiento de su misionalidad. 
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 HISTORIALES DE VEHÍCULOS (SERIE)                                                                              

La agrupación documental evidencia las actividades administrativas realizadas 

para el control, seguimiento y optimización del uso del parque automotor.   

 

 HISTORIAS CLÍNICAS (SERIE)                                                                                           

La serie historias clínicas está constituida por el conjunto de expedientes que 

reúnen los documentos producidos por un prestador de salud durante la atención a 

sus pacientes, en las fases de fomento, promoción de la salud, prevención 

específica, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad. 

 

La Ley 2015 de 2020 definió por Historia Clínica Electrónica registro integral y 

cronológico de las condiciones de salud del paciente, que se encuentra contenido 

en sistemas de información y aplicaciones de software con capacidad de 

comunicarse, intercambiar datos y brindar herramientas para la utilización de la 

información refrendada con firma digital del profesional tratante. 

 

HISTORIAS LABORALES (SERIE)                                                                                  

Es una serie documental de manejo y acceso reservado por parte de los 

funcionarios de talento humano en donde se conservan cronológicamente todos 

los documentos de carácter administrativo relacionados con el vínculo laboral que 

se establece entre el funcionario y la entidad. 

 

 HOJAS DE VIDA (EQUIPOS)                                                                                      

La hoja de vida de los equipos es aquel documento que nos permite determinar la 

identificación de un equipo o máquina, Nombre del equipo, marca, color y serie.  

Fecha de recepción del equipo, condiciones del funcionamiento de dicho equipo. 

 

 INFORME (SERIE)                                                                                                                         

El informe, por tanto, recoge información y hechos verificados y analizados por su 

autor. Información que, habiendo sido analizada, aporta una serie de respuestas, 

así como datos relevantes, a la organización de una institución o entidad. De esta 

forma, el objetivo es el uso de estos datos para, como recomendación del autor, 

resolver un determinado conflicto, o situación indeseada, de la mejor forma 

posible.  

 

 INFORME DE INVENTARIOS DE ACTIVOS (SUBSERIE)                                                                                                                       

se define como una lista de todos aquellos recursos (físicos, software, 

documentos, servicios, personas, instalaciones, etc.) que tengan valor para la 

organización y necesiten por tanto ser protegidos de potenciales riesgos. 
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 INSTRUMENTOS DE CONTROL (SERIE)                                                        

Los instrumentos de control y medición son equipos, aparatos y productos 

necesarios en la educación, investigación y desarrollo así Como en la industria 

para llevar a cabo un proceso que debe ser medido llevando un control de 

parámetros.    

 

 INVENTARIOS (SERIE)                                                                                 

El inventario es el registro de los bienes que pertenecen a una persona natural o 

jurídica. Así, queda constancia de una serie de activos u objetos. Es decir, 

el inventario, en términos generales, es un documento donde se anotan todas las 

pertenencias del individuo o empresa.     

                                                                                                                                

 INVENTARIOS DE MEDICAMENTOS (SUBSERIE)                                                                                                                      

Es el conjunto de mercancías o productos que se tienen almacenados en espera 

de su venta o comercialización. 

 

 LIBROS DE CONTABILIDAD (SERIE)                                                                                

Los libros oficiales de la contabilidad presupuestal contienen de manera 

cronológica los datos de las operaciones y hechos que afectan el proceso 

presupuestal y se consideran el soporte documental. 

 

 LIBROS DE GASTOS (SUBSERIE)                                                                                               

En ese libro deben registrarse las operaciones que afecten el presupuesto de 

gastos por cada uno de los rubros definidos en el acto administrativo de la entidad 

que lo desagregue, reflejando la apropiación inicial, sus modificaciones, la 

apropiación inicial, sus modificaciones, la apropiación definitiva, los certificados de 

disponibilidad, lo compromisos contraídos, las obligaciones y los pagos realizados. 

 

 LIBRO DE INGRESOS (SUBSERIE)                                                                                               

Es un libro fundamental de partidas únicas. Tiene como fin proporcionar un 

registro cronológico permanente de todos los fondos que se depositan en una 

determinada cuenta bancaria, o los que se giran contra la misma.        

 

 LIBRO DIARIO (SUBSERIE)                                                                                                 

Es un documento donde se registran todas las operaciones económicas que una 

empresa realiza en su día a día. Dicho libro contable es considerado como uno de 

los registros más importantes. Eso es debido a que contempla el primer apunte de 

todas las maniobras financieras.    
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 LIBRO MAYOR (SUBSERIE)                                                                                                 

Es un libro contable en el que se reflejan, en hojas separadas: Todas las cuentas 

del balance (activo y pasivo). Las cuentas de gastos e ingresos que se utilizan en 

una empresa. Todos los movimientos de la empresa.            

        

 MANUAL (SERIE)                                                                                                                                                                                      

Documento que contiene las reglas internas de contratación de una entidad. 

Establece la forma como opera la Gestión Contractual de las Entidades Estatales, 

además de dar a conocer a los partícipes del Sistema de Compra Pública la forma 

en que opera dicha Gestión Contractual.      

 

 MANUALES DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS (SUBSERIE)            

Documento en el que se definen y unifican los macroprocesos, procesos y 

procedimientos que se realizan en una entidad.       

    

 MANUALES DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL (SUBSERIE)                                              

Documento en el que se define el alcance del Sistema de Gestión Ambiental 

adoptado por una entidad.      

   

 MANUALES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD (SUBSERIE)         

Documento que describe y especifica el Sistema de Gestión de la Calidad de una 

entidad. 

 

 MANUALES ESPECÍFICOS DE FUNCIONES, REQUISITOS Y COMPETENCIAS 

LABORALES (SUBSERIE)                                                                                        

Herramienta de gestión de talento humano que permite establecer las funciones y 

competencias laborales de los empleos que conforman la planta de personal de 

las instituciones públicas; así como los requerimientos de conocimiento, 

experiencia y demás competencias exigidas para el desempeño de estos.”. Guía 

para establecer o modificar al Manual de Funciones y Competencias Laborales. 

 

 NÓMINA (SERIE)                                                                                                            

Relación de pago en la cual se registran los salarios, las bonificaciones y las 

deducciones de un periodo determinado, que realiza una entidad a sus 

funcionarios en cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 

 PLANES ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO (SUBSERIE) 

Documento en el que se registra anualmente la estrategia de lucha contra la 

corrupción y atención al ciudadano que adoptan las entidades en cumplimiento de 

las disposiciones establecidas por la Ley 1474 de 2011. 
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 PLANES ANUALES DE COMPRA (SUBSERIE)                                                   

Documentos que contienen la lista de bienes, obras y servicios que pretenden 

adquirir durante el año y en los que La entidad estatal señala la necesidad y la 

obra o el servicio que satisface esa necesidad, por medio del clasificador de 

bienes y servicios, e indicar el valor estimado del contrato, el tipo de recursos con 

cargo a los cuales la entidad estatal pagará el bien, obra o servicio, la modalidad 

de selección del contratista y la fecha aproximada en la cual la entidad estatal 

iniciará el proceso de contratación. 

 

 PLANES DE DESARROLLO (SUBSERIE)                                                               

Un plan de desarrollo, es una herramienta de gestión que busca promover 

el desarrollo social en una determinada región. ... El plan de desarrollo incluye una 

visión estratégica de futuro, ya que pretende ofrecer soluciones que se mantengan 

en el tiempo.    

 

 PLANES DE GESTIÓN (SUBSERIE)                                                                                    

Un plan de gestión es un diseño sobre la mejor forma de manejar la organización 

durante sus actividades cotidianas y a largo plazo. Algunos asuntos que son tanto 

importantes como continuos para la clínica (el salario y prestaciones del personal, 

por ejemplo) simplemente pueden no existir en la otra organización.     

 

 PLANES DE MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS (SUBSERIE)                 

Es el conjunto de tareas preventivas a realizar en una instalación con el fin de 

cumplir unos objetivos de disponibilidad, de fiabilidad, de coste y con el objetivo 

final de aumentar al máximo posible la vida útil de la instalación.   

 

 PLANES ESTRATÉGICO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO (SUBSERIE)          

El plan Estratégico de Talento Humano está orientado al desarrollo y cualificación 

de los servidores públicos buscando la observancia del principio de mérito para la 

provisión de los empleos, el desarrollo de competencias, vocación del servicio, la 

aplicación de estímulos y una gerencia pública enfocada a la consecución de 

resultados.     

 

 PLANES INSTITUCIONALES DE CAPACITACIÓN (SUBSERIE)                                     

Es el conjunto coherente de acciones de capacitación y formación, que durante un 

periodo de tiempo y a partir de unos objetivos específicos, facilita el desarrollo de 

competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento 

de la capacidad laboral de los empleados a nivel individual y de equipo para 

conseguir los resultados y metas institucionales establecidos en una entidad 

pública.  

  

 PLANES DE SEGUIMIENTO MEJORA CONTINUA (SUBSERIE)                               

El plan de mejoras permite: Identificar las causas que provocan las debilidades 

detectadas;  Disponer de un plan de las acciones a desarrollar en un futuro y de un 
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sistema de seguimiento y control de las mismas. Negociar la estrategia a seguir. 

Incrementar la eficacia y eficiencia de la gestión.     

     

 PLANES BIENALES DE INVERSIONES PÚBLICAS EN SALUD (SUBSERIE)              

Los Planes Bienales de Inversiones Públicas en Salud, son documentos en los 

cuales se incluye la planeación y proyección de las inversiones destinadas a 

infraestructura, dotación o equipos biomédicos que el Ministerio de Salud y 

Protección Social determine que sean de control especial, para los departamentos 

de Colombia.    

                                                                                                                                                                                                              

 PROCESOS INSTITUCIONALES (SERIE)                                                                      

Son los procesos y actividades que se desarrollan para cumplir con el propósito 

misional de inclusión y retención, educación y formación integral, investigación, 

extensión y proyección social, los cuales constituyen la razón de ser de la 

institución. 

 

 PROCESOS JURÍDICOS (SUBSERIE)                                                                                

Es el conjunto de actos jurídicos que se llevan a cabo para aplicar la ley a la 

resolución de un caso. Se trata del instrumento mediante el cual las personas 

podrán ejercitar su derecho de acción y los órganos jurisdiccionales cumplir su 

deber de ofrecer una tutela judicial efectiva. 

 

 PROGRAMAS INSTITUCIONALES (SERIE)                                                            

Los programas institucionales son aquellos que corresponden a la actividad de 

cada una de las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado 

o del Municipio, relativos a los objetivos, prioridades, proyectos y acciones que en 

el ejercicio de su función pública dichas instancias deban realizar.     

 

 PROGRAMA DE INDUCCION Y REINDUCCION (SUBSERIE)                                                 

Los programas de inducción y reinducción, de acuerdo con lo señalado en el 

Decreto 1567 de 1998, se definen como: “procesos de formación y capacitación 

dirigidos a facilitar y a fortalecer la integración del empleado a la cultura 

organizacional, a desarrollar en éste habilidades gerenciales y de servicio público 

y suministrarle información necesaria para el mejor conocimiento de la función 

pública y de la entidad, estimulando el aprendizaje y el desarrollo individual y 

organizacional, en un contexto metodológico flexible, integral, práctico y 

participativo”.      

 

                                                                    

 PROYECTOS (SERIE)                                                                                                                

Es la unidad mínima de asignación de recursos (físicos o financieros) que, a través 

de un conjunto integrado de procesos y actividades, pretende transformar una 

parte de la realidad con el objetivo de solucionar uno o más «problemas sociales».    
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 PROYECTO DE INVERSIÓN (SUBSERIE)                                               

En definitiva, es un plan al que se le asigna capital e insumos materiales, humanos 

y técnicos. Su objetivo es generar un rendimiento económico a un determinado 

plazo.    

 

 RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS (SUBSERIE)                     

Las resoluciones administrativas, son las resoluciones que toma una 

autoridad administrativa (autoridad, que puede ser empresarial o gubernamental). 

Las Resoluciones administrativas se basan en las leyes, reglamentos y (en el caso 

de empresas) en los estatutos en las cuales esté apoyada la resolución que se 

comunica.                                    

4. ANEXOS 
A continuación se realiza el cargue de documentos anexos correspondientes a 

las tablas de retención documental de la E.S.E. MANUEL CASTRO TOVAR. 

4.1. CUADRO DE CLASIFICACION DOCUMENTAL – CCD 

4.2. TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL - TRD 

4.3. NORMATIVA LEGAL E.S.E. MANUEL CASTRO TOVAR 

 

CUADRO%20DE%20CLASIFICACION.pdf
https://drive.google.com/drive/folders/1Y-lcaoT9f1m80UjBcrTqpjyUQwq6aSlI
https://drive.google.com/drive/folders/1Y-lcaoT9f1m80UjBcrTqpjyUQwq6aSlI
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4.3.2. ACUERDO No. 007 DE 2016: MODIFICACION AL ACUERDO No. 011 
DEL 20 DE AGOSTO DE 2015 POR EL CUAL SE REFORMAN LOS 
ESTATUTOS DE LA E.S.E. MUNICIPAL MANUEL CASTRO TOVAR 
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4.3.3. ACUERDO No. 008 DEL 28 DE AGOSTO DE 2019 POR EL CUAL SE 
MODIFICO EL ARTICULO 14 DEL ACUERDO 11 DEL 20 DE AGOSTO 
DE 2015-ACTUALIZACION ORGANIGRAMA 
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4.3.4. ORGANIGRAMA  

 

 

Aprobado en sesión de la Junta Directiva del  28 de agosto de 2019 
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4.4. MANUALES 

4.4.1. MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

4.4.2. MANUAL DE ADMISIONES Y FACTURACION 

4.4.3. MANUAL DE TOMA DE MUESTRAS 

4.4.4. MANUAL AREA QUIMICA 

4.4.5. MANUAL DE HEMATOLOGIA 

4.4.6. MANUAL PROCEDIMIENTO AREAS GENERALES 

4.4.7. MANUAL SEGUIMIENTO A RIESGOS 

4.4.8. MANUAL CONTROL CALIDAD EXTERNO 

4.4.9. MANUAL CONTROL CALIDAD INTERNO 

4.4.10. MANUAL USO Y REUSO 

4.4.11. MANUAL DE REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA 

4.4.12. MANUAL DE PROCEDIMIENTO LABORATORIO CLINICO 

4.4.13. MANUAL PROCEDIMIENTO GESTION FINANCIERA 

4.4.14. MANUAL DE GESTION DE TECNOLOGIA BIOMEDICA 

4.4.15. MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS 

4.4.16. MANUAL PROCEDIMIENTO DE INVENTARIO 

4.4.17. MANUAL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

4.4.18. MANUAL PROCEDIMIENTO GESTION DE LAS TECNOLOGIAS 

4.4.19. MANUAL PROCEDIMIENTO DE GEOREFERENCIACION 

4.4.20. MANUAL DE AUDITORIA DE FACTURACION 

MANUALES/MANUAL%20ESPECIFICO%20DE%20FUNCIONES%20Y%20DE%20COMPETENCIAS%20LABORALES.pdf
MANUALES/ADMIS%20Y%20FACT%20DOCUMENTO.pdf
MANUALES/MANUAL%20DE%20TOMA%20DE%20MUESTRAS.pdf
MANUALES/MANUAL%20AREA%20QUIMICA.pdf
MANUALES/DT-M-006-MANUAL%20DE%20HEMATOLOGIA.pdf
MANUALES/DT-M-007-MANUAL%20PROCED%20ÁREAS%20GRALES.pdf
MANUALES/DT-M-008-MANUAL%20SEGUIMIENTO%20A%20RIESGOS.pdf
MANUALES/DT-M-009-MANUAL%20CONTROL%20CALIDAD%20EXTERNO.pdf
MANUALES/DT-M-010-MANUAL%20CONTROL%20%20CALIDAD%20INTERNO.pdf
MANUALES/DT-M-011-MANUAL%20USO%20Y%20REUSO%20LAB.%20CLì.pdf
MANUALES/DT-M-013-MANUAL%20REF%20Y%20CREF.%20LAB.%20CL+ì.pdf
MANUALES/DT-P-001-PROCED%20LABORATORIO%20CL+ìNICO.pdf
MANUALES/GF-P-001-PROCEDIMIENTO%20GESTION%20FINANCIERA.pdf
MANUALES/GR-M-001-MANUAL%20GESTION%20TECN%20BIOM%203..pdf
MANUALES/GR-P-001-PROCED%20MANT%20INFRAEST%20Y%20EQUIP.pdf
MANUALES/GR-P-001-PROCED%20MANT%20INFRAEST%20Y%20EQUIP.pdf
MANUALES/GR-P-003-PROCEDIMIENTO%20DE%20INVENTARIO.pdf
MANUALES/GR-P-004-PROCEDIMIENTO%20CONTRATACION.pdf
MANUALES/GT-P-001-PROCED%20GESTION%20TECNOLOGIAS%20.pdf
MANUALES/GT-P-002%20Procedimiento%20de%20%20Georeferenciacion.pdf
MANUALES/MC-M-004-MANUAL%20AUDITORÍA%20FACTURACION.pdf
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4.4.21. MANUAL PROCEDIMIENTO CONTROL DE DOCUMENTOS 

4.4.22. MANUAL PROCEDIMIENTO CONTROL DE REGISTROS 

4.4.23. MANUAL PROCEDIMIENTO AUDITORIAS INTERNAS 

4.4.24. MANUAL PROCEDIMIENTO CONTROL DEL PRODUCTO NO CONFORME 

4.4.25. MANUAL PROCEDIMIENTO ACCIONES CORRECTIVAS 

4.4.26. MANUAL DE COMUNICACIONES Y MEDIOS 

4.4.27. MANUAL DE PRCEDIMIENTO DE PLANEACION ESTRATEGICA 

4.4.28. MANUAL PROCEDIMIENTO COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACION Y/O 
ACUERDO DE VOLUNTADES CON LAS EPS 

4.4.29. MANUAL PROCEDIMIENTO DE ADMINISTRACION DEL RIESGO 

4.4.30. MANUAL PROCEDIMEINTO DE REFERENCIACION COMPETITIVA 

4.4.31. MANUAL PROCEDIMIENTO DE SERVICIOS AMBULATORIOS 

4.4.32. MANUAL DE FARMACIA 

4.4.33. MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE SERVICIO DE INFORMACION Y 
ATENCION AL USUARIO – SIAU 

4.4.34. MANUAL PROCEDIMIENTO GESTION DEL TALENTO HUMANO 

4.5. ACTAS DE COMITÉ DE ARCHIVO 

4.5.1. ACTA 003 DE 2018 

4.5.2. ACTA 004 DE 2018 

4.5.3. ACTA 002 DE 2020 

 

MANUALES/MC-P-001-PROCED%20CONTROL%20DOCUMENTOS.pdf
MANUALES/MC-P-002-PROCED%20CONTROL%20REGISTROS.pdf
MANUALES/MC-P-003-PROCED%20AUDITORIAS%20INTERNAS.pdf
MANUALES/MC-P-004-PROCED%20CONTROL%20PROD%20NO%20CONF.pdf
MANUALES/MC-P-005-PROCED%20ACCIONES%20CORRECTIVAS.pdf
MANUALES/PE-M-001-MANUAL%20COMUNIC%20Y%20MEDIOS.pdf
MANUALES/PE-P-001-PROCED%20PLANEACION%20ESTRAT.pdf
MANUALES/PE-P-002-PROCEDIMIENTO%20CONT.%20EPS.pdf
MANUALES/PE-P-002-PROCEDIMIENTO%20CONT.%20EPS.pdf
MANUALES/PE-P-003PROCEDIMIENTO%20ADMINISTRACION%20RIESGO%20.pdf
MANUALES/PE-PL-005%20PROCEDIMIENTO%20DE%20REFERENCIACIÓN%20COMPETITIVA.pdf
MANUALES/SA-P-008-%20PROCEDIMIENTO%20SERVICIOS%20AMBULATORIOS.pdf
MANUALES/SF-M-001-%20MANUAL%20FARMACIA%20.pdf
MANUALES/SI-P-001-PROCEDIMIENTO%20SIAU.pdf
MANUALES/SI-P-001-PROCEDIMIENTO%20SIAU.pdf
MANUALES/TH-P-001%20PROC.TALENTO%20HUMANO%20.pdf
ACTAS/Acta%20no-03.pdf
ACTAS/Acta%20no-04.pdf
ACTAS/ACTA%202%20DE%202020.PDF
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4.6. RESOLUCIONES 

4.6.1. CREACION COMITÉ ARCHIVO 

4.6.2. IMPLEMENTACION DEL COMITÉ DE GESTION DEL MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACION Y GESTION 

4.6.3. APROBACION DE LAS TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL  

4.6.4. ACTUALIZACION DE LAS TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL 

 

 

 

 

RESOLUCIONES/RESOLUCION%20CREACION%20COMITE%20ARCHIVO.pdf
RESOLUCIONES/RESOLUCION%20MIPG.pdf
RESOLUCIONES/RESOLUCION%20MIPG.pdf
RESOLUCIONES/RESOLUCION%20PRIMERA%20ACTUALIZACION.pdf
RESOLUCIONES/RESOLUCION%20SEGUNDA%20ACTUALIZACION.PDF
RESOLUCIONES/RESOLUCION%20SEGUNDA%20ACTUALIZACION.PDF

